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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se propone celebrar el  “Convenio Marco de colaboración entre la “DIRECCIÓN
PROVINCIAL DEL GOBIERNO DE JUJUY EN CÓRDOBA dependiente de la Secretaría
General de la Gobernación de la Provincia de  Jujuy  y  la  UNIVERSIDAD  NACIONAL 
DE  CÓRDOBA”, cuyo  objeto  es  otorgar  a  los estudiantes de la Provincia de Jujuy en
la Ciudad de Córdoba adheridos a la Casa de Jujuy que se encuentren  al  momento 
de  la  fecha  cursando  una  carrera  en  la  Universidad  Nacional  de Córdoba, Talleres
de Orientación y Reorientación Vocacional; asimismo se brindarán Conversatorios de
Vida Estudiantil, Acompañamiento en sus Trayectos Académicos, Asesoramiento
Jurídico Gratuito, Acceso a Prácticas Deportivas en la UNC, Atención Primaria de la
salud; entre otros beneficios;

El Informe de Pertinencia previsto en la norma obrante en el orden 3;

Lo informado en el orden 22 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo DDAJ-2021-68975-E-UNC-
DGAJ#SG;

Que el presente convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado
mediante O.H.C.S. N° 06/12;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “Convenio Marco de colaboración entre la “DIRECCIÓN
PROVINCIAL DEL GOBIERNO DE JUJUY EN CÓRDOBA dependiente de la Secretaría
General de la Gobernación de la Provincia de Jujuy y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA” de que se trata, que se anexa a la presente y suscribirlo.



ARTÍCULO 2°. - Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

JA. -

 





CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GOBIERNO 
DE JUJUY EN CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 
 
Entre la parte UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante “La Universidad”, CUIT Nº 
30-54667062-3, representada en este acto por el Señor Rector de la Universidad Nacional de Córdoba 
Dr. Hugo Juri, DNI Nº 5.533.960, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina 2º piso 
– Ciudad Universitaria - Ciudad de Córdoba, y por la otra la “DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL 
GOBIERNO DE JUJUY EN CÓRDOBA“ dependiente de la Secretaría General de la Gobernación 
de la Provincia de Jujuy, en adelante “Casa de Jujuy”, CUIT 33-70862874-9 representada en este 
acto por el Sr. Del Cura Alberto Armando DNI Nº 12.493.794, en su carácter de Director Provincial 
del Gobierno de Jujuy en Córdoba, con domicilio en Lote 5 Mza. 111 s/n, Estancia Vieja, Córdoba, por 
la otra, acuerdan celebrar el presente Convenio marco sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones.  
 


PRIMERA: En virtud de este convenio, la Universidad se compromete a otorgar a los estudiantes de 


la Provincia de Jujuy en la Ciudad de Córdoba adheridos a la Casa de Jujuy que se encuentren al 


momento de la fecha cursando una carrera en la Universidad Nacional de Córdoba ,Talleres de 


Orientación y Re orientación Vocacional; asimismo se brindarán Conversatorios de Vida Estudiantil, 


Acompañamiento en sus Trayectos Académicos, Asesoramiento Jurídico Gratuito, Acceso a Prácticas 


Deportivas de la UNC, Atención Primaria de la salud, entre otros beneficios. 


 
SEGUNDA: Este Convenio y los beneficios que derivan de él tendrán vigencia desde la suscripción 
del mismo  hasta el 30 de Septiembre del 2022, pudiendo prorrogarse tácitamente por períodos de 
igual duración, siempre que ninguna de las partes lo denuncie con tres meses de antelación a la fecha 
de finalización o de renovación tácita. 
 
TERCERA: La Casa de Jujuy se compromete a difundir periódicamente entre sus beneficiarios, la 
información referente al presente Convenio por la vía y en la forma en que ésta a su libre criterio 
disponga, ya sea mediante folletos, carteles, redes sociales, intranet y/o a través de cualquier otro 
medio idóneo que usualmente utilizan. La difusión será la que razonablemente pueda llevarse a cabo 
y la información contenida deberá exponer en forma clara y precisa las condiciones, términos y 
requisitos para acceder a los beneficios mencionados. Asimismo, cualquier tipo de publicidad que se 
quisiese realizar en el marco de este Convenio deberá contar con la expresa aprobación de ambas 
partes.  
 
CUARTA: Para gozar de los beneficios otorgados por el presente Convenio, los beneficiarios deberán 
acreditar su calidad de estudiante regular de la Universidad adherido a La Casa de Jujuy. 
 
QUINTA: Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 
comunicándolo, por escrito, con dos meses de antelación a la fecha en que vayan a darlo por 
terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización alguna para las partes. 
 
SEXTA: El presente Convenio no crea ningún tipo de asociación, unión transitoria de empresas, 
convenio de colaboración, agrupación, join venture o vínculo societario de ninguna especie entre las 
partes. Las partes en ningún momento inducirán a error a persona alguna sobre su carácter de 
personas jurídicas independientes y no sujetas a relación laboral o asociativa de ninguna índole. 
 
SÉPTIMA: El presente Convenio no implica exclusividad de ninguna índole para ninguna de las partes, 
pudiendo tanto la Casa de Jujuy, como la Universidad firmar convenios similares con otras empresas 
y/o instituciones. 
 
OCTAVA: Las partes signatarias observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración, las 
que se basan en los principios de buena fe y cordialidad, en atención a los altos fines perseguidos con 
la celebración de este Convenio, debiendo ser un ejemplo de buena voluntad y coordinación de 
esfuerzos. 
 
NOVENA: Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral integrado por un miembro 
de cada parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación y/o 







aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las obligaciones 
emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a 
un acuerdo, deberán someter su diferendo ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, 
renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles. 
 
DÉCIMA: Los distintos CONVENIOS ANEXOS, serán suscriptos en nombre de la Universidad por el/la 
señor/a Rector/a o en su defecto por los decanos o por representante designado, -en todos los casos, 
cuando medie la delegación rectoral pertinente-, y en nombre de la Casa de Jujuy por el/la 
representante designado. Se elaborarán en dos (2) ejemplares. 
 
DÉCIMA PRIMERA: El presente Convenio Marco no implica para ninguna de las partes en forma 
directa obligación económica alguna, ésta será establecida para cada caso en particular en los 
respectivos Anexos a suscribirse, previo informe de la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional y dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en los 
consignados ut supra. 
 
En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio en dos 
(2) ejemplares de igual tenor a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los………. días del 
mes…………………………… del año……………………. 
 
 
 


 


___________________________                                              


___________________________                                      


Sr. Del Cura Alberto Armando 


Director Provincial del Gobierno de Jujuy en 


Córdoba  


Casa de Jujuy en Córdoba                                                                                    


 
 


 


 


___________________________  


___________________________  


Dr. Hugo Juri 
 


Rector de la Universidad Nacional de 


Córdoba 


Universidad Nacional de Córdoba 
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